
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma Electrónica al final del 

documento. 

 

Auto de trámite-sustitución poder 

Ejecutivo. 54001418900320160014500 

 

Conforme a la sustitución de poder allegado (doc002) se reconoce personería jurídica al Dr. Diego 

Sebastián Lizarazo Redondo, como apoderado sustituto de la Dra. María Lorena Méndez Redondo, quien podrá 

actuar como apoderado de la parte actora en los mismos términos y facultades conferidas a la apoderada 

sustituida. 

         Notifíquese y Cúmplase 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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